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   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 788  

 

                      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

       Manizales, veintiséis de mayo de dos mil veintidós  

 

Dentro de este proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido 

por la adolescente MARÍA ISABELA GONZÁLEZ DUQUE, 

representada legalmente por su progenitora MARITZA DUQUE 

OCAMPO, en contra de GUSTAVO GONZÁLEZ LÓPEZ, se 

dispone REQUERIR a la Defensoría de Familia para que 

proceda a presentar la liquidación del crédito, toda vez  que 

se ordenó seguir adelante con la ejecución desde el pasado 

19 de abril de 2022.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 

     

 

Firmado Por:



 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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